
G OBIERNO DEL PARAGVAI DNCPt>, PARAGUAY REKUAI

DIRECTRICES 0 MODELO DE DICTAMEN TECNICO.
AdquisiciOn de Servicios de Internet para Ia DNCP.

Lugar y fecha: 24/0212025
UOC Convocante (*): DNCP
Unidad o area reguirente (*): DGTIC
Funcionario o técnico resDonsable (1: Christian Gara
Dependencia y cargo gue desempeña (*): Jefe de Redes

¯ JustificaciOn técnica que respalda Ia objetividad, imparcialidad, regularidad y Ia razonabilidad o
proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*)
Actualmente Ia DNCP cuenta con un enlace dedicado de 110 Mbps en el Data Center primarlo para
Ia publicación de sus servicios web con Ia CompañIa Paraguaya de Comunicaciones S.A. (COPACO),
mediante un acuerdo entre entidades, el cual es renovado de manera anual. También cuenta con
un enlace alternativo de 80 Mbps en el Data Center secundario, adjudicada a Ia empresa TecnologIa
en Electrónica e lnformática S.A. (TEISA) mediante Ilamado a licitación con ID N° 438.784 cuya
vigencia de contrato es hasta el 05 de abril del 2025.

La adquisición de los servicios contemplará todos los servicios de suministros, actividades de
montaje, instalación en general, configuraciOn y puesta en funcionamiento del servicio ofertado.

¯ Identificar y justificar de forma expresa si algUn requerimiento podrIa limitar Ia participaciOn de
potenciales oferentes.

No limita a participaciOn en empresas dedicadas al rubro

¯ Si en las bases licitatorias se indica una marca especIfica u otro derecho intelectual exclusivo,
mencionar Ia justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. Se
aclara que, en caso de iricluirlos, los mismos tendrán carácter referencial.

No aptica

Obs.:
-En caso de citar o remitirse al análisis a argumentos contenidos en otra documentación, se debe
adjuntar Ia misma at presente dictamen.
-Podrán formar parte de los argumentos técnicos de este dictamen, el análisis previo citado en el
articulo 25 de Ia Ley N° 7021/22, los resultados de dicho análisis a los documentos que lo integran.
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